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CONVOCATORIA DE SESIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo previsto en la base VIII.1 de la Disposición Reguladora del proceso de 

selección de Profesores Ayudantes Doctores, se hace pública la relación de aspirantes convocados 

para la exposición oral de su trayectoria académica y científica y posterior debate con la Comisión 

de Selección, con especificación de su puntuación en la valoración de los méritos curriculares, 

apartados 1 a 7 del baremo (puntuación mínima 6 puntos). 
 

Relación de aspirantes Puntuación 

MARTÍNEZ-BORDIÚ AZNAR, Mónica Dolores 9,25 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

La sesión, que será pública, se realizará en la fecha, hora y lugar que a continuación se indica: 
 

Fecha:  Miércoles, 17 de Junio de 2026 
Hora: 13:00h 
Lugar:  Seminario de Escultura. Facultad de Bellas Artes 

 

Madrid, a fecha de la firma digital 
 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 

 

 

Firmado: Dr. Francisco Gómez Jarillo 
EL/LA SECRETARIO/A 
 

 

 

Firmado: Dr. Darío Lanza Vidal 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 04.06.2026 
 
 
 
 
Mª Purificación Llano Martín 
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